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En el si 'tema de devolución de derechos. el plazo dentro 1Ie1
cual ha de .realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-l;i opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de imponación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la corrcspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En (odo caso deberán indicarse en las correspon
dientes casillas. taolO de la declaración o licencia de imponación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la .disposición por la que se le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los prod~tos tenninados ex
portables. quedarán somet,idO$ al régimen fiscal de inspección.

Décimo.~En el sistema. de reposición con frllOquicia arancela
ria y de óevolución de aere.chos. las exportaciones que se hayan
efectuado-desde ellO de septiembre de 19M haSta la aludida fe·
cha de publicaciÓ'n en el' ..Boletin .Oficial del Estado» -podrán
acogersetambíén a los beneficios correspondientes. siempre que
se hayan hecho COtlstar en la licencia de exportaCión y en la res
taOle documentación adaanera de despacho la referencia de estar
en trámite su resolución. Para estas exportaciones. los plazos se
ñalados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el "Boletin Oficial del Es-

. tado».
Undécimo. Esta autorización se regirá en todo aquello relati

vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492 1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden' del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Direccíón Genenll de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.- La Dirección General de Aduanas v la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorizaéión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 12 de junio de I985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 12 de junio de 19lí5 por la que se aUlori
=0 a la firma «Esmena, Sociedad Anónimo», el régi
men de tráfico de perfecci9namiento activo para la
lmportación de flejes y chapa de acero y la exporta
cion de mwbles _tálicos y canaletas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Esmena. Sociedad AnÓni
ma». solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo para la importación de fleje y chapa acero y la exportación de
muebles metálicos y canaletaS.

Este Ministerio. de~o a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el' régimen de tráfico de peñecciolla
miento activo a la firma «Esmena. Sociedad Anónima». con do
micilio en Apartado 335. Gijón (Asturias)., y NIF A.33610627.

Segundo.-Las mercancías de importación son:
1. Fleje de acero laminado en caliente. calidad SAE 1008.

decapado de 2 a 2.5 milimetros de espesor. P. E. 73.12.19.
2. Fleje de acero laminado en frio. calidad AP-IO. según

UNE 36086. de 1.5 a 2 milímetros de espesor. P. E. 73.12.29.
3. Chapa de acero laminada en caliente. AP-30. según nor

ma UNE 36093. de 6 a 10 milímetros de espesor, P. E.
73.13.19.2.

4. Chapa de acero laminada en frío. calidad AP.OI. según
norma UNE 36086. de 0.5 a 1 milimetro de espesor. P. E.
73.13.47.

. 5. Chapa de acero laminada en frío y galvanizada calidad
AP-OI Z-275. según norma UNE ~6130. de 0.8 a 2 milimetros de
espesor. P. E. 73.I3.n

Tercero.-Los productos de exportación son:
l. Muebles metálicos para almacenaje. sistema RACK. P. E.

94.03.49:
1.1 Escalas.
J:2 Largueros.

11. Partes de muebles de metal para almacenaje. P. E.
94.03.49:

n.1 Angulares verticales.
JI. 2 - Baldas horizontales.

1lI. Canaletas para wportes de cables ~Iéctricos. P. E
7~.40.98.5.

Cuarto.-A efectos contables. se'establece lo siguiente:
a) Por cada H)O kilollramos de producíó e¡¡portado. se da

tarán en cuenta de admiSIón temporal. se POdrán importar con
fmnquicia arancelaria. o se devolverán los derechos arancelarios.
según el sistema a <.lue se acojan los interesados:

En la exponacion del prod ucto 1.1: .
- 76 kilograinos mercancia l.
- 24 kilogramos mercancía 2.
- 4 kilogramos de la mercaneia 3.

En la exportación del producto 1.2:
- 95 kilogramos mercancia 1.
- 5 kilogramos mercancia 2.

En la exportación del produc'IO 11.1: 112 kilogramos de mer
cancia 2.

En la exportación del producto 11.2: 108 kilogramos de mer
cancía 4.

En la exportación del producto 11I: 128 kilogran:'o,; de mer
cancia 5.

b) Como porcentaje de pérdidas en concepto exclusivo de
subproductos:

Para la mercancia l. el 3.X5 por 100. adeudablcs por la P. E.
73.03.59, cuando se utiliza en la lubricación del producto 1.1.
Inexistentes cuando se utiliza en la labricación del producto 1.2.

Para la mercancía 2:

El 3.85 por 100. P. E. nO.l59. cuando es utilizada en la fa-
bricación del producto 1.1. .

El 10.71 por lOO. adeudahle por la P. E. 73.03.59. cllanJo so
utiliza en la fabricación del producto 11.1.

Para la mercancía 3:

El 3:85 por lOO. adeudable por la P. E. 73.03.59. cllando sc
utiliza en la fabricacidn del producto 1.1.

Para la mercancía 4:

El 7,4 por 100. adelldahle por la P. E. 73.03.59.
Para la mercancia 5:

El 21.87 pqr ,100. adeudable por la P. E. 73.03.59.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado. las composiciones de la~

materias primas empleadas. determiuantes del beneficio fiscal. aSl
como calidades. tipos (acabados. colores. especificaciones parti
culares. formas de presentaciónl. dimensiones ydemás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares. y que en
cualquier ca~ deberán coincidir. respectivamente. con las.mer
canClas prevaamente Importadas o que en SU compensaclOn se
importen posteriormente. a fin de que ·Ia Aduana, habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve·
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revI
sión o análisis por el l;ib(lratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización dos años a pan;r de la
fecha de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado». de
biendo el interesado. en su caso. solicitar la prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjuntando la documenta
ción exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les normales. Los paises de destíno de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co-
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Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Enara. S. Coop.... solicitando
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
taClon de palanquilla y esbozos de brida y la exportación de ac
cesorios de tubería,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Di re"ción General de Exportación: ha resuelto: .

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Enara S. Coop.». con domicilio en
Oriate (GuipÚzcoa). y NIF F-20025250.

Segundo.·las mercancías a importar son:

ORDEN. de 12 de jwlio de 1985 por la que se aUlOr;·
:a a laflrma ~ Enara, S. eoop.". el regimen de tráfi
co de per!elúonamiento activo para la importación
de palanquilla y esbo:os de brida y la exportación de
accesorios de luht'rfl..l. .

13867

13866 ORDEN de 12 de junio de 1985 por la que se modifi
ca a la firma «Trefilería Moreda, Sociedad Anóni
ma». el regimen de tráfico de perfecdonamienlo ac";
va para la importación de alantbrón de hierro y lingo
te de cinc y la exportación ¡le alambres. espinos. etc.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Trefilería Moreda, Sociedad
Anónima». solicitando modificación del ré~rnen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importacion de alambrón hie
rro y língote de cinc y la ellportación' de alambres, espinos, etc.,
autorizado por Ordenes de 6 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 26 de abril),' .'

Este Ministerio, de acuerdo a: 'lo informado y propuesto pOr
la Dirección Gene'll de Ellportaciól1'; ha resuelto:

.' Primero.-Modificar eJ' ~men de l!ár~ de perfeccionamien
to activo a la firma «Trefilena Moreda. Sociedad Anónima.., con·
domicilio en avenida de Portugal, si!l.número,¡pijón (Asturias).
y NIF A.33620105, en el sent~do de qllC ea d. apartado primero'
se cambie el domicilio social y nÍlmero de identifICación fiscal de
la empresa, que figuraba con error en la Orden citada, de forma
que sea ~I Siguiente: Avenida de Portugal, sin número, Gijón
(Asturias), NIF A.33620105...

Segundo. -Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 6 de marzo de 1985 '(<<Boletín Oficial
del Estado» de 26 de abril) q\le ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 12 de junio de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

merciales nonnales o su moneda de pago sea convertible. pu
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima oportu
no. autorizar exportaciones a los demás países.

La- exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán ·del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimu. -El plazo para la transformación y exporta~ión en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años.
si bIen para optar por primera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 975 y en el
punto 6" de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1Y76.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
r~cha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Qrden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 197.1.' '.

Las cantidades de merc-ancias a .importar con franquici¡¡
arancelana en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exp<maciunes realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del.plazo para so
IH.:itar;~s.

En el SIstema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cLlal ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
lacion de las mercancías será de seis meses.

Octavo. La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondicnte declaración o licencia
de ImportlCion. en la admisión lempora\. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licenCIa de exportación. en los otros
dos SIStemas. En rodo caso deheran indicarse en las correspon
dientes ca.Slllas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoge al régi
men de tratí"o de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno. ·Las mercancias' importadas en ré!(imen de tráfico de
perfeccicn:tmiento activo. asi como los productos terminados ex
port"bles. quedarán sometidos al régimen fis"al de comproba
~'ún.

Dccim<'.-En el sislema de reposición con franquicia arancel...
ria y de devolucién de derechos. las exportaciones que 1ie hayan
ekctuado desde el l de febrero de 1985 hasta la aludida fecha de
publiL~ción en .el ('!Joletin Olíeial del Estado» podrán acogerse
lamblen " le" benehclos correspondIentes. siempre que-se hayan
hecho constar en la licenda de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en trámi
te su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a "ontarse desde la fecha de
publicaClón de esta Orden en el «Bolelin Oficial del Estadm•.

L'lldécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
\O a trútíco d~ perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa que se deriva de lassiguien-
tes di=-,posil.:i\)nes: . _

Decreto 1492;)975 (<<Boletin OfiCIal del Estado» número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 ¡«Boletin Ofreial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Olíeial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 p'e febrero de 1976
(<< Boletin Oficial deJ Estado» número 53).

Circular· de la Dirección GeneRlI de Aduanas. de 3 de marzo
de 1976 í" Boletin Olicial del Estado» número 77).

Duodéc:mo.-Se !ierog3'la Orden de 18 de mayo d.e 1983
(<<Boletin Oficial del Estado» de 29 de junio) y Orden de 17 de
mayo de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de I de julio), que
otorgaba el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma «Esmena. Sociedad Anónima». para la importación de ne
¡es y chapas de aceroyla exportación de estructuras y sus par
tes.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Di
rección General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
apli"ación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. I. muchos años.
MadrId. 12 de junio de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sf. Director general de Exportación.

1. Palanquilla de acero especíal sin aleación. calidad A~105;
de 40 a 120 centímetros de lado.

1.1 De más de 8 meiros a 12' metros de longitud, de la P. E.
73.07.12.1. .

1.2 De 4 metros a 8 metros de longitud. ambos inclusives,
de la P. E. 73.07.12.2. • . .

2. Palanquilla de acero' no especi,,1, .calidad F-III. de: 40 a .
120 centímetros de lado. . .

2.1 De más ~e 8. metros de longitud, de la P. E. 73.07.12.5.
2.2 De $ metros o menos de longitud,. de la P. E: 73.07.12.6.

-3. Palanquilla de acero inoxid¡¡ble dé 40 a 120 centímetros
de lado, de la P. E. 73.71.13, de las si~ientes calidades:

3.1 F-304, F-304 L YF-321.
3.2 F-316 Y F-316 L.

4. Esbozos de brida. de la P. E. 73.20.39.
4. I De acero especial sin aleación.
4.2 De acero no especial.
4.3 De acero .inollidable.

Tercero.-Los productos a exportar son:
1. Bridas para soldar: de la P. E.73.20.39.
1.1 De acero especial sin aleación.
1.2 De acero no es~ial. - .
1.3 De aceros inOXidables o refractarios.


